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rúa ra pranta de ra lustre Municiparidad d. Lotu, to,u,d?,ff::trHil"J;,:'"t"Tj:1,1X.':j!1T1:::3:].1#:
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario oficial, ctn lecha 09 de
noviembre 2019.

c) Resolución N.6 del 29.03.2019. de Contraloria Ceneral
de la República, que ñia nonnas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
reso¡ución I 600/20 I 8).

d) Resolución N' t8 del 30.0j.1017. de Contraloría General
de la República. que ltja normas sobre tranlitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

e) Resolución N. j23 del ?j.05.2011. de Contraloria
Ge¡eral de la República, que ti.ia registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las nrarerias de personal que
ind ica.

l) D.F.L. N" l/2006 de Minisrerio del Inlerior. publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fiia texro ref'undido de la Ley 18.695.

adm¡n¡strarivos que rigen ros Actos de ros órganos de ," o?rk:I,r":;"'iiB:,r:::" 
bases de los procedirnientos

h) El Of. N" 3.673, de 27.10.86. de Contraloría Regional del
Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.3i6.

Ad¡ninistrativo para funcionarios municipales. 
¡) Lo dispuesto en la ley N" 18 883' Estatuto

¡ne connere er An. 630 ambos de ra Ley N. r8.6e5, o.*r"i:; ¿:Jil i:,i::ll'$";:irTilo:[,]" 
ras t'acurtades que

DECRETO:
l.- Nonrbrase en calidad a Contrata a contar del0l de Julio de 2020, y tnienlras sca necesario sr¡s servicios no excediendo et Jl dc Diciembre de 2020. a donsERclo ALEJANDRo oRTIz BoBADTLLA,   . técnico. (;rado ¡lo E.M.R.. quien por.

razones impostetgable de buen servicio deberá asumi¡ sus lunciones desde la lbcha de su no¡nbralniento.
2.- El funcionario. don SERGTO ALEJANDRO ORTTZBoBADILLA, deberá cumplir una.iornada de 44 horas se¡'nanales, de acuerdo a la siguiente disrribución horaria:
-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:l]0 Horas
-Vier.nes de 08:i0 a l6:10 Horas.

oRrrz B'BADTLT-A, desempeñará fi".lg":,_. ., o,i.;3"tiÜ;J:l*1"::"".":r,,"t"j: i,tt.".l?,x:tili,:,l:
Empleos de Emergencia de la Secretaria de Planificación Comunai, no estando af'ecto a la obligación de rendir caución
para el ejercicio de su cargo.

imputado al 2 I 5-2 l-02 del presupuesto Municipal del 202L- 
E¡ gasto que desernpeñani la presente contratación. será
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LOTA, l9 de Junio de2020.-

DECRETO N. t339 C)

Vistos:
a) Memorándunr N'238 de f'echa t8/06/2020. Sr. Alcalde
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l)¡stribúc¡ón:
- Funcionario
- Conlraloria Region¡¡
- Dirección de Conlrol
- Dirección de 

^dnr¡rislració¡t 
v finanTa(

- Secplan

' I_lncargado dc Rentuneraciones
- l)ep¿ anrelto de l)rrsonal
- [ncargado de ¡lt!rnlario
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